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ESCRITURA DE CONSPHTUCION 

DE LA COMPAÑÍA. ANONIMA 

DENOMINADA LOSSADJ 

AJUSTADORA DE SINIESTROS 
SA ren 

CAPITAL - AUTORIZADO: 
BLOOD oro 

CAPITAL SUSCRITO: $800,00.--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia : 

del Guayas, República del Ecuador, a los DOCE 

días del mes de ABRIL del DOS MIL DIECISEIS, 

ante mí, abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen por sus propios derechos las 

siguientes personas: ANGEL GUSTAVO NIVELO 

CLAVIJO, quien declara ser de estado civil Casado, 

de profesión ejecutivo, de nacionalidad 

ecuatoriana; mayor de edad; y domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, la 

señorita ANDREA STEFANIE NIVELO HARB quien 

declara ser soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad y' domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, provincia del guayas; ambas personas 

son capaces ¡para obligarse y contratar a quiénes 

de conocer doy fe en virtud de haberme presentado 

sus respectivos documentos de identidad y 

procedimiento con amplia y entera libertad y bien 

    

instruidos de la naturaleza y resultado de esta 

Ie DOVA LÓPEZ 
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escritura pública, de CONSTITUCION — DE 

COMPAÑÍA ANONIMA para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice: MINUTA : SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la Constitución de una compañía anónima 

que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA.- PERSONAS 

QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de 

esta Escritura Pública, las siguientes personas, 

mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de 

Guayaquil, los señores: ANGEL GUSTAVO NIVELO 

CLAVIJO, casado y. ejecutivo, y ANDREA 

STEFANIE NIVELO HARB soltera, ejecutivo; todos 

por sus propios derechos y de nacionalidad 

Ecuatoriana respectivamente, además declaro que 

el tipo de inversión es nacional.- CLAUSULA 

SEGUNDA.- La compañía que se constituye 

mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las 

normas de derecho positivo Ecuatoriano que le 

fueran aplicables y por el Estatuto Social que se 

inserta a continuación: ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINA  LOSSADJ 

-_AJUSTADORES DE SINIESTROS S.A. CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION.- Constitúyase en esta ciudad la 

Le
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22 > Vigesimo Octava de Guayaquil : 
compañía que se denominará — “LOs: J 

AJUSTADORES DE- SINIESTROS S.A. la misma 

que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente 

estatuto y los reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.-- OBJETO SOCIAL.- La: 

compañía se dedicara exclusivamente al ajuste de 

siniestros de seguros, esto es, a la investigación, 

examen y determinación de las causas de los 

siniestros, asi como a la valoración de la cuantía 

de las perdidas en forma equitativa y justa de 

acuerdo con las cláusulas de las respectivas 

pólizas. Para la realización de su objeto social, la 

sociedad tendrá la capacidad amplia y suficiente de 

conformidad con las leyes, pudiendo .celebrar 

cualquier acto, negocio jurídico 0 contrato 

relacionado con los intereses y fines de la 

sociedad.- ARTICULO TERCERO: DE LA 

DURACION.- El plazo para el cual se constituye 

esta compañía es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

CUARTO: DEL DOMICILIO..- El domicilio 

principal de la compañía es la ciudad de 

. Guayaquil, Provincia del Guayas y podrá 

establecer sucursales o agencias en cualquier 

lugar de la República o del exterior.- CAPITULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO: DEL 

  

Perra random 

“« AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ * 

E3NO RÍA 
Vigesimo Octava de Guayagur 
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CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía 

es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados 

Unidos de América, el capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de 

América, dividido en  ochocientas acciones: 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de 

la Junta .«General de Accionistas.- ARTICULO 

SEXTO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero cero uno a ochocientos 

inclusive. Los certificados provisionales serán 

suscritos por el Presidente y por el Gerente General 

de la Compañía. Cada acción liberada de un dólar 

dará derecho a un voto en las decisiones de la 

Junta General, las no liberadas lo darán en 

proporción a su valor pagado. ARTICULO 

SÉPTIMO.- La compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras estas no estén. 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a 

los accionistas certificados provisionales y 

nominativos - ARTICULO OCTAVO.- Las acciones 

se anotarán en el Libro de acciones y accionistas 

donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas ARTICULO 

NOVENO.-.Para todo lo concerniente a fondo de 

reserva legal, perdida o destrucción de acciones, 

liquidaciones y todo aquello que estos Estatutos no 

expresan se estará a lo que dispone la ley de 

A. 
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proporción al valor pagado de las acciones- 

ARTICULO DECIMO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus 

acciones.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL GOBIERNO 

DE LA COMPAÑÍA.- El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General que constituye su 

órgano supremo. La administración de la compañía 

se ejecutará a través del Gerente General y del 

Presidente, de acuerdo a los términos que se 

indican en los presentes estatutos.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- la Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las 

Juntas Generales que son Ordinarias y 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la 

compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán ordinariamente una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

época del año en que fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales serán convocadas por el Gerenté 

AB. LUCRETIA ( 
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-'Géneral o el Presidente mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio de la compañía con ocho 

días de anticipación por lo menos al día fijado para 

la reunión con indicación del lugar, día, hora y 

objeto de la junta. ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

La Junta General se reunirá extraordinariamente 

en cualquier tiempo previa la convocatoria del 

Gerente General o del Presidente, por su 

iniciativa o a pedido de un número de accionistas 

que represente por lo menos al veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias 

deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- El 

quórum para la Junta General, será el 

concurrente, que represente por lo menos la mitad 

del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una 

nueva convocatoria, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que  concurrieren.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder. 

ARTICULO DECIMO GOCTAVO.- Las resoluciones 

de las Juntas Generales se tomaran por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

los votos en blanco y las abstenciones se sumaran 

a la mayoría . numérica.  
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¡Sos jertas 

Generales Ordinarias, Extraordinarias O 

e 

ARTICULO DECIMO  NOVENO.- 

- Universales serán presididas por Presidente de la 

compañía y el Gerente General actuara como el 

Secretario de las mismas, en ausencia del 

Presidente o Gerente General, presidirá la junta o 

actuara como secretario la persona que los 

concurrentes designen para desempeñar tales. 

funciones.- ARTICULO VIGESIMO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán 

los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado 'en la  convocatoria.- ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital 

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 

casos en que la Ley o estos Estatutos, exigieren 

una.mayor proporción, las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los 

accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria O 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, redacte una acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos, con el objeto de que dicha 

acta — resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General y tales resoluciones o acuerdos entrarán 

de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta 

General serán firmadas por el Gerente GenerÁl y el 

: M ÁB. LUCRECIA CÓRBOVA LÓPEZ 

C2NOTARIA 
Vigesimg Octava de Guayaqui 
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Presidente — Secretario o por quienes hayan hecho 

sus. veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamento. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa. Si se hallare presente la totalidad del 

capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley' de 

Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Son 

atribuciones de la Junta General ordinaria 0 

extraordinaria: a) Elegir y remover al Gerente 

General y al Presidente de la compañia, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones, pudiendo ser accionista o no de la 

compañia b) Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; e) Aprobar los 

estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario en la 

forma establecida en el Artículo doscientos setenta 

y nueve y doscientos noventa y uno de la Ley de 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar 

el aumento o disminución del capital “social 

de la compañía; f) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen, a cualquier título de 

los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; 

g) Acordar la disolución o liquidación de la 

compañia antes del vencimiento del plazo  
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de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que 

se sometan a su consideración, de conformidad 

con los presentes estatutos; y, j) Resolver los 

asuntos que le correspondan por la Ley, por los 

presentes estatutos o reglamentos de la compañia.- 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- La 

compañía será administrada por el Presidente y el 

Gerente General quienes tendrán las atribuciones 

concedidas por la ley y el presente estatuto social. 

El Presidente y el Gerente General se subrogaran 

mutuamente, con todas sus atribuciones, en caso 

de ausencia o falta temporal de uno de ellos. Los 

representantes legales podrán actuar a través de 

apoderados especiales, mas no podrán delegar de 

manera general sus facultades o designar factores 

sin la autorización de la Junta General. La Junta 

General podrá nombrar Gerentes de la compañia, 

cuyas atribuciones, plazo de designación y demás . 

facultades y obligaciones constaran en los 

respectivos nombramientos. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente será nombrado por la Junta General 

para un periodo de cinco. años, a cuyo término 

podrá ser reelegido. El Presidente continuara en el 

ejercicio de sus funciones hasta .ser legalmente 

PASA
 A Ei 
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10 

reemplazado. Corresponde al Presidente: Son 

atribuciones y deberes del Presidente: a) Presidir 

las reuniones de Junta General a las que asista y 

suscribir con el secretario las actas respectivas; y 

hará cumplir los estatutos y las resoluciones de la 

Junta General; b) Suscribir con el Gerente General 

los certificados provisionales o títulos de acción y 

extenderlos a los accionistas; €) Subrogar al 

Gerente General en el ejercicio de sus funciones, 

en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar temporal o definitivamente y 

ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía; d) las 

demás atribuciones que le fuesen asignadas por la 

Ley, la Junta General y el presente estatuto 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DEL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El Gerente General 

será nombrado por la Junta General para un 

periodo de cinco años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El Gerente General continuara en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) 

representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía. b) Actuar como secretario de la Junta 

General de Accionistas, suscribir conjuntamente 

con el Presidente, las actas que se elaboren 

respecto de ese organismo; ec) Administrar con 

' poder amplio, general y suficiente los 
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establecimientos, empresas, instalaciónes YA 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre 

de ella, toda clase de actos y contratos sin 

más limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; d) Manejar los fondos de la sociedad 

bajo su responsabilidad , abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagarés, letras de cambio y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la 

Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de la Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer 

caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la Sociedad y velar por una 

buena marcha de sus dependencias; i) Las demás 

atribuciones que le confieren los estatutos; j) 

Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de 

la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o 

impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado. ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.- La fiscalización y control de 

la compañía estará a cargo de un Comisario elegido 
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--por la Junta General de Accionistas, durara dos 

años en su cargo y tendrá las facultades y deberes 

que le concede y le impone la ley de Compañías. 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGESIMO 

NOVENO.- La Compañía se disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de Compañías en tal caso, 

entrará en liquidación la que estará a cargo del 

Gerente General y  Presidente.-  CLAUSULA 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Los accionistas declaran bajo juramento 

que el capital suscrito de la compañía de 

ochocientos dólares 00/100 de los Estados Unidos 

de América es suscrito íntegramente de la siguiente 

manera: el señor ANGEL GUSTAVO NIVELO 

CLAVIJO ha suscrito SETECIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas, mediante aporte en numerario; 

la señorita ANDREA STEFANIE NIVELO HARB ha 

suscrito CIEN acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, mediante 

aporte en numerario.- los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que depositaran el capital 

pagado de la compañía en una Institución 

bancaria, en el caso de que las aportaciones sean 

en numerarios; una vez que la compañía tenga vida 
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| o UN po Í | OS E ¡NOTARIA RE | 
] REPÚBLICA DEL ECUADOR Y Mes Qotava de Guayaquil 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES VYSEBORO: e 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

" OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/04/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERYA: 7720181 

TEO DE RESERVA: CONSTIT UCIÓN 

RESERVANTE: 0825748931 MOSQUERA AVILES MARIA MERCEDES 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: —LOSSADj AJUSTADORA DE SINIESTROS SA, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: * K68 ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

+ ., OPERACION PRINCIPAL. K8B21.D0 ACTIVIDADES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
. o RELACIONADOS CON LOS SEGUROS, COMO LA TASACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

RECLAMACIONES. SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
" 2” EVALUACIÓN DE LAS RECLAMACIONES, TASACIÓN DE SOLICITUDES DE 

ES 7 . INDEMNIZACIÓN, EVALUACIÓN DEL RIESGO, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y 
” a . DAÑOS, TASACIÓN DE AVERÍAS Y PÉRDIDAS. INCLUYE LA LIQUIDACIÓN DE 

: SOLICITUDES DE INDEMNIZACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓ 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/05/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VÁLIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL.   
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
¡RESPECTIVO ANTE EL [INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES - 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. : 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

». 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL    
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. legales y administrativas para la “constitución 

legal. y definitiva de esta compañia,.- Agregu 

13. 

jurídica será objeto de verificación por parte de la | 

Superintendencia de Compañías y ESROTAR AS 

de la presentación del balance 1 tino a bo 

A e    
o 

se dicte para el efecto. Los accionistas pagaran el 

setenta y cinco por ciento, del valor de cada una de | 

las acciones que han suscrito, en el plazo de dos 

años en la forma como lo establece la Ley de 

compañias.- CLAUSULA ESPECIAL.- DISPOSICION 

TRANSITORIA: NOMBRAMIENTOS YM 

AUTORIZACION.- Los accionistas al momento de la 

suscripción de la presente escritura por 

unanimidad nombran: al señor ANGEL GUSTAVO 

NIVELO CLAVIJO como Presidente de la 

Compañía por un periodo de cinco años; y al señor 

DAVID VALAREZO MARLON SEGUNDO como ' 

Gerente General de la compañía por un periodo de ' 

cinco años; por lo que conjuntamente con esta 

escritura se presentaran | los pertinentes 

nombramientos para su inscripción y registro en el 

Registro Mercantil de Guayaquil. - Queda 

expresamente autorizado el | Abogado BOLIVAR 

ABDO ANDRADE para realizar todas las diligencias' 

   

  

usted señora Notaria, todo lo de estilo y rigo 

   y . 

que garantice. la plena validez legal de es Y 

escritura.- Abogado, BOLIVAR ABDO ANDRADE, SI2 
. . : . - a 

Y . o, 
o ¿LA ;
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Ll 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

14 

Registro cero nueve-mil novecientos noventa y 

_ Nnueve=cuarenta y tres.- (Hasta aquí la minuta).- 

. En consecuencia los otorgantes se afirman en 

el contenido de la presente Minuta, la misma 

que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el 

Certificado de Integración de  Capital.- Leída 

esta Escritura de principio a fin, por mi el 

Notario en voz alta a los otorgantes, quienes 

la aprueban /énytodas sus partes, se afirman, 

É l 
ratiflicañ y firmanj en unidad de acto, conmigo 

Í 
. Í 

el Notario. Do    
4 ( : 

ANGEL GUSTAVO NIVELO CLAVIJO 

CT 029068534 1- | Cv 301-0220 

  

ANDREA STEFANIE NIVELO HARB 

CT 0916024946 CV 286-0263 

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



  

NOTARIA R 
o Vigesimo Octava de Guayaquil 1! ] 

SE OTORGO ANTE Mí, en fe de ello O 

TERCER TESTIMONIO, DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA  LOSSADJ AJUSTADORA DE 

SINIESTROS S.A. EL mismo que sello, firmo y rubrico 

en Guayaquil, hoy doce de abril del dos mil dieciséis.- 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 

     



  

  

Je ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.587 
FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:32 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil ¡del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito: “7 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: LOSSADJ AJUSTADORA DE SINIESTROS 
S.A., de fojas 20.781 a 20.792, Registro Mercantil número 1.896, 2. ! 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el—acto 
constitutivo de la compañía —LOSSADJ AJUSTADORA DE > 
SINIESTROS S.A., a favor de MARLON SEGUNDO DAVID / 
VALAREZO, de fojas 20.737 a 20.740, Registro de Nombramientos ' 

. número 5.497.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el 
acto constitutivo de la compañía LOSSADJ AJUSTADORA DE 

“y SINIESTROS S.A., “a” favor de ANGEL GUSTAVO NIVELO 
CLAVIJO, de fojas 20. 741 a 20.744, Registro de Nombramientos número 
5.498.- 

_ 

ORDEN: FAZNin UMORD Y 

IU N 

IR MEN Í 
RAZCADENA 

DELEGADA 

  

] 1 Y , - 
AZLCAD 45 Su 

Guayaquil, 12 de mayo de 2016 - 

REVISADO POR: l, ¿ — 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional.de-Registro de Datos Públicos. 

, | a 

m Po Ñ Ne 1379154”



mm 

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: LOS5sS ADS ASCOTADORA PE SUmMESTROS 3:A 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ESONTORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GLÁAYVAS SoANAS SOAY AQ 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS SOMA S GOANJAGOIL 

PARROQUIA: CARO BARRIO: CIUDADELA: 
CONTEECIORS 

CALLE: Son q NÚMERO: A INTERSECCIÓN/MANZANA: 

o Valera ES A 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

| 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 2 ! 

TORRES DEL RIO 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

254 A9u Y 23694958 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
uutoheonsoshba.com.eC] Susoa Gasaneon ¿e a4coralero Cas ¿Cam E 

CELULAR: + FAX: 
MESSaao23e anecea]a 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
Tena ¿a la Mea, del Banos  Bonionnans 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: : 
MARLON DEGONDO DAVID VALAREZO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
0234 53491 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Documentación y Árchivo PP _—_—— HA ————— eg A 

TUYERD PC'A DE COMPARIAS DE GUAVAQSI 23 04181925 

3 0 MAY 2015 NA 9L0Z AÑW E 
k2CI1BI1D0O FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

, - . UIBVAYND 30 SVIÍVINDI Fu vidA-Qrida Hora - 
CAUSE A BOj9Mustunoog 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

“A-01.2.1,4-F1   
     



Xx: - 
£ > ” Heo 

Superintendencia de Cpiipañías 
Guayaquil * 

Visltenós en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

20/MAY/2016 15:51:06  Usy: *elendrog 

IIED 
| Remitente: No. Trámite: | 20013 -10] 

    

    

  

  

  

  

  

  
| MARLON DAVID - ( , 177 

Expediente: 7729181 

RUC:   
Razón social: 

LOSSADJ AJUSTADORA DE SINIESTROS S.A. 

SubTipo t ite: a yn 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO Y NOMBRAMIENTOS 

  

      

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 107 
Digtando No. de trámite, año y verificador =    


